Boletín Oficial Nº 2755
RESOLUCIÓN N° 3.074 - MEGC
Se aprueban Plantas Orgánico Funcional, año 2007, para el Área de Servicios Profesionales

Buenos Aires, 27 de julio de 2007.
Visto la Carpeta N° 3.367-MEGC/07; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario adecuar las plantas orgánico funcionales para el Área de Servicios Profesionales, en cuanto ellas constituyen la expresión organizativa en la que confluyen la dimensión pedagógica y la demanda de servicios de apoyo profesional a la comunidad;
Que la citada área ha presentado sus necesidades de personal docente en el marco del relevamiento de POF 2007 que se llevó a cabo desde el 14 de marzo al 16 de abril del año en curso;
Que las plantas solicitadas cuentan con la autorización de la Dirección General de Educación y la Subsecretaría de Educación;
Que la aprobación de la planta orgánico funcional es un requisito indispensable para una adecuada y transparente gestión administrativa de la cobertura de cargos;
Por ello,
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN
RESUELVE:
Artículo 1° - Aprobar las plantas orgánico funcionales correspondientes al año 2007 para el Área de Servicios Profesionales, que como Anexo (fs. 7) forma parte de la presente resolución.
Artículo 2° - Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y pase para su conocimiento y demás efectos, a las Subsecretarías de Educación y de Coordinación de Recursos y Acción Comunitaria; a las Direcciones Generales de Educación y de Coordinación Financiera y Contable; y a las Direcciones Administrativa Docente y de Planificación y Control de Gestión. Clement
NOTA: el Anexo que forma parte integrante de la presente puede ser consultado en la Dirección General de Coordinación Financiera y Contable, Departamento Trámite, Paseo Colón 255 P.B., de lunes a viernes, de 10 a 16 horas.
